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Auto interlocutorio-fija fecha de audiencia decreta pruebas. Niega amparo de pobreza –requiere pagador-

reduce embargo de forma oficiosa. 

Ejecutivo rad. No. 54001402200120170077700 

 

En atención a que dentro del presente proceso de ejecutivo iniciado por Fotranorte, a través de 

apoderado judicial, contra Astrid Yesenia Contreras Rodríguez, transcurrieron las etapas correspondientes, se cita 

a las partes y a sus apoderados a que concurran personalmente la diligencia prevista en el numeral 2° del artículo 

443 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 392 del estatuto en cita, que se celebrará de 

forma virtual el día 22 de junio de 2021 a las 9:30 am. 

Se agotarán las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. La 

incomparecencia injustificada apareja las consecuencias previstas en la primera norma en cita. 

En cuanto a las pruebas por decretar, se dispone tener como pruebas de la parte demandante las 

documentales allegadas con la demanda y la réplica de las excepciones que obran a folios folio 1 a 13 inclusive y 

103 a 106. 

Tener como pruebas documentales de la parte demandada, las allegadas a folios 92 a 100. 

Se ordena de oficio al demandante, la exhibición de los documentos que soportan contablemente el crédito 

aquí cobrado y dentro de los cuales deben encontrarse los soportes de la solicitud de crédito de la parte 

demandada, el desembolso, el histórico de pagos o su equivalente que detalle el comportamiento del crédito.  

La exhibición se hará con remisión por correo electrónico de los documentos aludidos, tanto a la parte 

demandada a través de su apoderada, como al juzgado, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación por estado de este auto. 

La parte demandante deberá observar la previsión de los artículos 266 y 267 del Código General del 

Proceso. 

Se niega la petición de amparo de pobreza elevada por la parte demandada, en razón a que siendo 

posterior a su primera intervención procesal y sin acreditar que el vínculo laboral que supuso la aplicación de 

cautelas se haya extinguido, no existen razones para estimar verosímil que carezca de los medios para afrontar 

los gastos del proceso, conforme exige el artículo 151 del Código General del Proceso. 



No obstante lo anterior, como del reporte del módulo de depósitos judiciales (doc.013) se observa un 

recaudo superior a $3.800.000 y que los intereses de mora mensualmente causados según estimación del 

demandante (fls.59-60) son en el peor de los casos inferiores a $75.000; el Despacho dispone la reducción oficiosa 

del embargo al 25% del salario devengado por Astrid Yesenia Contreras Rodríguez como empleada de Asesorías, 

Cobros, Estudios y Trámites -ACET Ltda, a cuyo pagador se deberá remitir copia de este auto comunicándole la 

medida (art.111,cgp; art.11,Dcto.806/20) para que proceda a consignar los valores correspondientes en la cuenta 

del juzgado n°540012041001 del Banco Agrario de Colombia, requiriéndolo además para que explique las razones 

por las cuales suspendió las retenciones antes de completar el límite fijado de $5.000.000. 

De igual forma, del estimado de la liquidación aludida y en razón al tiempo transcurrido desde el 

mandamiento de pago, se amplía la medida hasta la suma de $7.000.000. 

Por secretaría, si no se ha hecho, remítase enlace de acceso al expediente digital a las partes.  

Notifíquese y Cúmplase 
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